
Próstata, y pene.—Anatomía. Técnicas de localización y tra
tamiento

Testículo.—Anatomía. Técnicas de localización y tratamiento.
Utero.—Anatomía. Técnicas de localización y tratamiento.
Cérvix uterino.—Anatomía. Técnicas de localización y trata

miento.
Vagina y vulva.—Anatomía. Técnicas de localización y tra

tamiento
Pulmón.—Anatomía. Técnicas de localización y tratamiento.
Hígado.—Anatomía. Técnicas de localización y tratamiento.
Tumores de partes blandas.—Anatomía. Tumores. Técnicas de 

localización y tratamiento.
Tumores óseos.—Anatomía. Tumores. Técnicas de localización 

y tratamiento.
Enfermedad de Hodkin.—Tipos. Técnicas de localización y tra

tamiento.
Linfomas no hodkinianos.—Tipos. Técnicas de localización y tra

tamiento.
Leucosis.—Tipos. Técnicas de localización y tratamiento.
Sistema nervioso central.—Anatomía. Tumores. Técnicas de lo

calización y tratamiento.
Piel.—Anatomía. Tumores. Técnicas de tratamiento.
Tumores infantiles.—Estudio general.

Curiterapia

Concepto de curiterapia.—Plexiocuriterapia o braquirradiotera- 
pia. Endocuriterapia. Evolución histórica. Indicaciones.

Instrumentación en 'curiterapia.
Materiales radiactivos .empleados en curiterapia—Técnicas de 

utilización.* Elección del isótopo en función de las indica
ciones.

Organización de un servicio de curiterapia.
Curiterapia endocavitaria.
Curiterapia endóvascular.
Curiterapia mestabólida.
Radiohipofisectomía.—Indicaciones. Técnicas. Materiales utili

zados.
Curiterapia en localizaciones tumorales O R L.
Curiterapia en localizaciones ginecológicas del aparato genital 

masculino.
Curiterapia de cáncer cutáneo.  

Prácticas

Protección

Comprobar niyeles de dosis en las zonas controladas, anotando 
los resultados al comienzo y al final de cada jornada en el 
diario de operaciones.

Lecturas de cámaras y dosímetros.
Anotación de los datos anteriores en los diversos «dossiers» (con

trol de dosis personal).
Concierto de lectura de dosímetros con la J. E. N.

Curiterapia

Almacenaje y control de la actividad del material radiactivo a 
emplear.

Cálculo de actividad en el momento de la aplicación.
Cálculo de la actividad total implantada.
Cálculo de la intensidad de dosis.
Cálculo del tiempo total de duración de la aplicación.
Cálculo de fecha de retirada del material radiactivo.
Realización de curvas de isódosis.
Control de archivo y fichero de enfermos tributarios de esta 

terapéutica.

Téleterapia

Calibración de las diversas unidades de tratamiento.
Colaboración en la obtención de perfiles anatómicos sobre el 

paciente.
Obtención de curvas de isódosis de base y totales para el cálcu

lo definitivo de la distribución'de dosis en el paciente.
Con los datos anteriores, cálculo de la duración de tratamiento.
Control de los sistemas de seguridad y protección de las distin

tas instalaciones de la sección.
Conocimiento del planteamiento efectuado para cada caso y 

anotación de estos datos en la ficha personal de cada pa
ciente, donde constarán datos particulares, tamaño del cam
po, número de campos, localización, dosis por sesión, distan
cia fuente piel, tiempo de irradiación, angulación de campo, 
técnicas especiales, etc.

Contacto directo con el Médico responsable, para el conocimien
to de los campos de irradiación, volumen blanco, dosis-tu
mor, vías de entrada, etc.

Conocimiento completo de la instrumentación.
Recepción de pacientes en tratamiento, colocación correcta de 

los mismos y puesta en práctica de dicho tratamiento.
En la sección de Curiterapia, tanto intersticial como metabólica, 

etcétera, disponer el material necesario en la dosis correcta, 
para que éste sea administrado por el Médico, llevando asi
mismo el control y los diversos cálculos ya especificados an
teriormente para esta sección.

Contacto imprescindible con la sección de Radiofísica, Posime- 
tría y Protección.

Comprobación diaria del normal funcionamiento de los diversos 
procedimientos exigidos como requisito indispensable por la 
J. E. N. y la O. M. S. para que las diferentes secciones fun
cionen dentro de dichas normas.

Comprobar niveles de dosis en las zonas donde se utiliza mate
rial radiactivo. E?ta comprobación es indispensable que se 
realice al principio y al final de cada jornada de trabajo. 

Anotación de los datos expresados anteriormente en los «dossiers» 
correspondientes.

Manejo y elaboración dé datos de archivo.
Colaboración en la sección bibliográfica, sobre datos de su es

pecialidad.
Revisión de posibles nuevas técnicas.

Area de organización de la Empresa

- Los cuestionarios para impartir las asignaturas de Organiza
ción empresarial y Seguridad e Higiene del primer curso y Le
gislación del segundo curso serán los reglados según Orden mi
nisterial de 13 da noviembre de 1975, por 1¿ que se establecen 

. horarios, orientaciones metodológicas y cuestionarios de segundo 
gradó de Formación Profesional.

Organización hospitalaria 

Historia y definición del hospital.
El servicio de admisión y archivo de historias clínicas.
Las consultas externas del hospital.
Esterilización central.
Los servicios generales. 
Cuidados intensivos.
Unidad de enfermería.
Asistencia social.
Servicios complementarios de la atención médica. Farmacia, 

alimentación y dietética.
Medicina preventiva en el hospital.
Docencia e investigación en el hospital.
Planificación y regionalización hospitalaria.
La ética en el hospital.
La responsabilidad legal.
La responsabilidad profesional.
La responsabilidad social.
Organización del departamento de Radioterapia.

Seguridad e higiene

Higiene y sanidad. Medicina social y medicina preventiva.
El aire como vehículo de infección.
El agua como vehículo de infección.
El terreno y su estudio sanitario.
Higiene en el hospital. Iluminación en los locales de trabajo.

Acondicionamiento climático de los mismos.
Abastecimiento de agua potable. Evacuación de excretas y eli

minación de basuras.
Profilaxis de la infección. Asepsia y antisepsia.
Accidentes y enfermedades que pueden ocasionarse por las In

yecciones. Modo de evitarlos.
Protección contra las radiaciones ionizantes.
Protección contra los agentes químicos de contacto.
Normas sobre prevención contra las sustancias volátiles o difu

sibles por el aire.
Higiene de la alimentación. Bases cuantitativas y cualitativas. 
Patología en el medio hospitalario.
Problemas de higiene en el departamento de Radioterapia.

MINISTERIO DE TRABAJO

11986 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Construcciones y 
Estudios Industriales, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia en la Sala de la 
Audiencia Nacional, con fecha 6 de febrero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este Mi- 
nisterio por «Construcciones y Estudios Industriales, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número cua
renta mil quinientos uno, interpuesto contra resolución del 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo, de trece de octubre 
de mil novecientos setenta y seis, dictada en alzada formulada 
contra Resolución proferida por el Director General de Trabajo 
el siete de abril de mil novecientos setenta y seis, debiendo 
anular, como anulamos, dejando sin efecto la sanción de cin
cuenta y cinco mil pesetas, revocando el mencionado acuerdo 
en este aspecto; mantenemos la sanción de veinticinco mil pe
setas y decretamos la devolución a la Sociedad mercantil anó-



nima "Construcciones y Estudios Industriales, S. A.", de la 
cantidad de cincuenta y cinco mil pesetas que tiene depositada;' 
sin mención sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de marzo de 1980.—P-. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.

Ilmo. 'Sr. Subsecretario de este Ministerio.

11987 ORDEN de 2 de abril de 1980 por la que se inscri
ben en el Registro Oficial a las Cooperativas que 
se citan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativa^ que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido,

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en las dispo
siciones transitorias de la Ley 52/1974, de 19 de diciembre, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.°, 7.° y 8.° de la 
Ley de Cooperación, de 2 de enero de 1942, y 27 del Reglamento 
para su aplicación, de 13 de agosto de 1971, ha tenido a bien 
aprobarlos y disponer su inscripción en el Registro General de 
Cooperativas de la Dirección General de Cooperativas y Empre
sas Comunitarias:

Cooperativas de Consumo

«Sociedad Cooperativa de Enseñanza Les Falgueres», de Sant 
Celoni (Barcelona).

Cooperativas Industriales

«Sociedad Cooperativa del Camino», de Alcalá de Guadaira 
(Sevilla).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 1980.—P. D., el- Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

limos, Sres. Subsecretario y Director general de Cooperativas y
Empresas Comunitarias.

11988 ORDEN de 16 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Arquiteco, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado sentencia por la Sección Cuarta 
de la Audiencia NScional, con - fecha 13 de diciembre de 1979, 
en el recurso contencioeo-administrativo interpuesto contra este 
Ministerio por «Arquiteco, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 6e cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Olivares Santiago, 
en nombre de "Arquiteco, S. A.”, contra sendas confirmaciones 
en reposición de las tres Resoluciones de la Dirección General 
de Promoción Social, de once de octubre de. mil novecientos 
setenta y cuatro, por las que, respectivamente, se acordó la 
resolución de los contratos de obras celebradas con la parte 
actorá para la ejecución de obras en las Universidades Labora
les de Cheste, Sevilla y La Coruña, con incautación de las 
fianzas prestadas, indemnización de daños y perjuicios, y liqui
dación y recepción de las obras realizadas, debemos declarar 
y declaramos conformes a derecho los actos impugnados; sin 
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, -16 de abril de 1980 —P. D., el Subsecretario, Gerardo 

Harguindey Banet.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

11989 RESOLUCION de 28 de febrero de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 515 la bota de seguridad, mode
lo 33, clase I, fabricada y presentada por la 
Empresa «José L. Gaspar Gregorio», de Brea de 
Aragón (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo espediente 
de homologación de la bota de seguridad, modelo 33, para cla
se I. con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 
1974, sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad, modelo 33, para 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «José L. Gaspar 
Gregorio», con domicilio en Brea de Aragón (Zaragoza), calle 
Degollada, 10-14, como elemento de protección personal de los 
pies, de dicha clase I.

Segundo.—Cada bota de dichos modelo y clase, llevará en si
tio visible un sello inalterable y que no afecte a las condicio
nes técnicas de la misma, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Traba
jo-Homologación 1515 de 28 de febrero de 1980. Bota de seguri
dad, clase I».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de 
calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por 
Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 28 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

11990 RESOLUCION de 11 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 516 el guante de protección contra 
agresivos químicos, modelo Neoprox, clase A, ti
pos 1 y 2 y clase C, tipos 1, 3, 4 y 6, presentado 
por la Empresa «lntersafe de España, Sociedad Anó
nima», de Pozuelo de Alarcón (Madrid), proceden
te de importación de Holanda.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, modelo Neoprox, clase A, tipos 1 y 2 y clase C, tipos 1, 
3, 4 y 6, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 

de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante dé protección contra agresi
vos químicos, modelo Neoprox presentado por la Empresa «In- 
tersafe de España, S. A.», con domicilio en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), calle García Martín, número 1, 2.°, como elemento 
de protección de las manos, de clase A, tipos 1 y 2, y clase C, 
tipos 1, 3, 4 y 0.

Segundo.—Cada guante de protección de dichos modelo y 
clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo-Homologaciór 516, de 11 de marzo de 1980. Guante 
de protección contra agresivos químicos, clase A, tipos 1 y 2, 
y clase C, tipos 1, 3, 4 y 0».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo.dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-11, de guantes 
de protección contra agresivos químicos, aprobada por resolu
ción de 6 de mayo de 1977.

Madrid, li de marzo de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

11991 RESOLUCION de 15 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 524 el cinturón de seguridal cla
se A (de sujeción), marca «MaHeProt», tipos 1 y 2, 
fabricado y presentado por la Empresa «Herrero 
Inter-Prot, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cinturón de seguridad, cías© A (de suje
ción), marca «MaHeProt», tipos 1 y 2, con arreglo a lo pre
venido eñ la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el cinturón de seguridad, clase A (de 
sujeción), marca «MaheProt», tipos 1 y 2, fabricado y presen
tado por la Empresa «Herrero Inter-Prot, S. A.», con domicilio 
en Madrid-16, calle Mauricio Legendre, 4, como elemento de pro
tección persona] de los traba] adores.

Segundo.—Cada cinturón de seguridad de dichos modelo, cla
se, marca y tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 524, de 15 de marzo de 
1980. Cinturón de seguridad. Clase A (de sujeción). Tipos 1 y 2».


